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TEMUCO. 

Por documento citado en el ANT., Ud., solicita información 
respecto a resultado de su postulación a Pensión Asistencial 
a Iravós del D.L. N2 869 y Ley N2 18.611. 

Lo virtud a lo anterior, informo a Ud., que sus antecedentes 
permanecieron en este nivel por un periodo de 9 meses a 
la espera de una vacante. Considerando que transcurrido 
dicho plazo lamentablemente no fue posible acceder a lo 
requerido, en atención a que se han presentado postulantes 
con un mayor grado de necesidad, conforme la información 
contenida en la Ficha de Estratificación Social CAS-2, 
la documentación fue devuelta al municipio en donde se 
dio inicio al trámite. 

Lo anterior, con el propósito sea reevaluada su condición 
socio-económica de manera de verificar el cumplimiento 
de requisitos, a objeto repostule al beneficio si su situación 
as l lo determinare. 
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